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1. Resumen 

El presente proyecto investigativo se elaboró con el objetivo de diagnosticar la implementación 

de los programas posconsumo a nivel de comunidad, a través de un caso de estudio en la UPZ 

Ciudad Montes. Para lo cual, en la primera fase se realizó una revisión bibliográfica y 

entrevistas en modalidad virtual a directivos/representantes de seis organizaciones que 

recolectan residuos posconsumo. Con base en esta información, se reconoció a mayor detalle 

las estrategias implementadas en el marco de la legislación de estos programas. Para la 

segunda fase, se elaboró y aplico una encuesta, con su respectivo plan de muestreo, dirigida a 

residentes de la UPZ Ciudad Montes con el fin de reconocer el grado de conocimiento que 

tienen de los residuos posconsumo y de la gestión adecuada que deben tener. Finalmente, en 

la última fase se realizó un análisis de estrategias empleadas por los programas al ser 

comparado con los requerimientos que se requieren mejorar en los residentes de la zona de 

estudio. Como resultados se obtienen que actualmente en la UPZ Ciudad Montes no se está 

llevando a cabo una adecuada gestión estos residuos peligrosos de origen doméstico 

principalmente por desconocimiento del tema, pero no por falta de interés, el cual puede ser 

mejorado a través del trabajo conjunto y alianzas entre los programas posconsumo, el apoyo 

de las autoridades ambientales y distritales de diferentes sectores como la educación y de 

salud, y el acercamiento personal, corto y preciso a la comunidad para dar a conocer la 

importancia de la separación y devolución correcta del residuo y para así mismo corregir 

hábitos que hoy en día son inadecuados para el manejo de estos residuos peligrosos.  

 Palabras clave: Devolución, estrategias, posconsumo, residuos peligrosos domésticos, 

gestión.  
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2. Introducción: 

En el interior de cada hogar es común que, además de generarse residuos 

aprovechables y no aprovechables, también se generen desechos que, debido a las sustancias 

o elementos que los componen representan un riesgo para la salud humana y el medio 

ambiente.  

En términos formales, la Alcaldía Mayor de Bogotá (2011) define los residuos peligrosos 

de origen doméstico como “(…) aquellos objetos, materiales, sustancias o productos que al 

terminar su vida útil son descartados o desechados al interior de las viviendas (…), pueden 

causar riesgo o daño, (…) dado por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 

tóxicas, inflamables, infecciosas o radioactivas”. De igual manera, todo aquel envase, empaque 

o embalaje que hayan estado en contacto con estos residuos también son considerados de 

carácter peligroso.  

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta fundamental que estos residuos no sean 

dispuestos en medios naturales, como zonas verdes cuerpos de agua, o en sitios no diseñados 

específicamente para la disposición de estos residuos, como en el caso de un relleno sanitario, 

donde se da origen a un deterioro de la calidad de los recursos naturales, del bienestar de la 

comunidad y de la vida de especies animales y vegetales. 

Es por esta razón que el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial desarrollo una estrategia conocida como “Programas posconsumo”, en la cual, 

responsabilizó a los fabricantes e  importadores de productos con característica peligrosa, para 

que organizaran, desarrollaran y financiaran la gestión de los residuos, envases, empaques y 

embalajes asociados a su producto incluso después de su consumo por parte del usuario, 

mejor conocido como Responsabilidad Extendida del Productor, dándole prioridad a la 
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minimización de la cantidad de desechos peligrosos generados y el retorno y valorización de 

estos residuos a la cadena productiva.   

De manera que, estos programas posconsumo han desarrollado diferentes estrategias 

para poder educar a los ciudadanos frente a la importancia de la separación y manejo 

diferenciado de estos residuos y, a su vez, facilitarles mecanismos para la devolución del 

residuo.  

La presente investigación pretende y diagnosticar la implementación de estos 

programas posconsumo, reconociendo las estrategias desarrolladas por estas, y tomando 

como caso de estudio la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ Ciudad Montes, en Puente 

Aranda (Bogotá).  

3. Planteamiento del problema:  

La gran problemática asociada a los residuos peligrosos de origen doméstico es su 

producción en masa, en parte, debido a los patrones de producción de las industrias que 

buscan reducir la vida útil de sus productos (estrategia conocida como obsolescencia 

programada); por otro lado, se debe a una cultura de consumo excesivo de la población en 

general y que se encuentra basado en la preferencia hacia el producto más económico, sin 

brindarle mayor importancia a sus componentes y al grado de peligrosidad que estos 

representan para el medio ambiente.  

Un tercer problema identificado por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial (MAVDT) en el año 2005, consiste en el gran desconocimiento de la 

gestión de este tipo de residuos por parte de la comunidad en general, lo que genera la 

ausencia de una separación diferenciada y por lo tanto su disposición en rellenos sanitarios o 

en botaderos a cielo abierto, sin ningún tipo de tratamiento o valorización previa.  De hecho, la 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, determinó que para el año 2011 
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cerca del 12,94% de los residuos generados en viviendas son de carácter peligroso y cerca del 

68% de los usuarios disponía este tipo de residuos en la misma bolsa con la basura ordinaria 

(UAESP, 2015). 

Por otra parte, se reconoce que existe una muy baja tasa de reciclaje de residuos 

posconsumo. Por ejemplo, Baldé, Wang, Kuehr y Huisman (2015), citado por el MADS (2017), 

destaca que como resultado de una investigación realizado por el Instituto para el Estudio 

Avanzado de la Sostenibilidad se determinó que en el año 2014 solo se gestionaron en el 

mundo el 16% del total de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) generados 

en ese año (41.8 millones de toneladas). Con relación a Colombia, este informe da a conocer 

que se generaron en ese mismo año 252.000 toneladas de RAEE domésticos y en el ámbito 

local, la Secretaría Distrital de Ambiente (2011), citado por el MADS (2017), reveló que en el 

año 2010 se generaron en la ciudad de Bogotá 21.959 toneladas de estos residuos y que solo 

1.400 toneladas (menos del 6,4%) fueron gestionadas por empresas autorizadas para su 

manejo. Otro ejemplo específico es que cerca del 80% de pilas y acumuladores generados en 

el año 2008 terminaban en rellenos sanitarios y el restante 20% en botaderos sin las 

condiciones de diseño que permita la prevención de la contaminación en el medio ambiente 

(Resolución No. 1297, 2010).  

La gestión adecuada de otro tipo de residuos peligrosos que se originan en el hogar 

también es fundamental. Por ejemplo, la inadecuada gestión de fármacos o medicamentos 

vencidos conlleva a la contaminación del agua cuando estos son arrojados a la red de drenaje 

y a la falsificación, y posterior comercialización cuando son adulterados. Por otra parte, con 

relación a residuos de plaguicidas se encuentra que cuando han sido dispuestos mediante el 

entierro o disposición en rellenos sanitarios, se genera la bioacumulación de Compuestos 

Orgánicos Persistentes (COP) en la cadena alimenticia. Por otro lado, la quema al aire libre de 

estos productos sin ningún equipo de control genera una emisión de vapores tóxicos que 
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pueden contaminar la zona (FAO, 2019). En el caso de aparatos eléctricos y electrónicos, 

existe un alto riesgo de contaminación de fuentes hídricas por metales pesados (tales como el 

mercurio de las bombillas) y la emisión de humos tóxicos producto de las malas prácticas de 

manejo y valorización que se han venido fortaleciendo a través de un mercado informal de este 

tipo de residuos (MADS, 2017).  

De la misma manera, cuando esta gestión adecuada no existe para los residuos 

peligrosos domésticos, se generan repercusiones para la salud. Por ejemplo, se pueden 

originar explosiones, intoxicaciones accidentales, lesiones y/o daños a individuos o bienes 

materiales. Y, también en la parte económica, se generan costos futuros de remediación, 

tratamiento o reducción del daño ocasionado.   

Como consecuencia de lo anterior, el entonces MAVDT desarrollo la estrategia 

anteriormente mencionada, y conocida como “Programas posconsumo”, y con la cual estas 

corporaciones productoras/importadoras e inclusive distribuidoras y comercializadoras 

formularían un plan de acción para permitir una correcta separación y devolución de los 

residuos y llevándolo a cabo a través de un Plan de Gestión de Devolución Posconsumo (GDP) 

o de un Sistema de Recolección Selectiva y de Gestión Ambiental (SRS). 

De esta manera, se destaca la importancia que tienen los programas posconsumo para 

mejorar la gestión realizada con estos residuos de origen doméstico y por lo tanto el presente 

proyecto busca analizar la implementación de estos programas y sus resultados tomando como 

estudio de caso un sector de la ciudad de Bogotá y de esta manera responder a la siguiente 

pregunta: 

¿Cómo se relaciona hoy en día la implementación de los programas posconsumo 

con la adecuada gestión de residuos peligrosos domésticos a nivel de comunidad en 

Bogotá? 
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4. Objetivos: 

4.1    Objetivo General:  

• Diagnosticar la implementación de los programas posconsumo a nivel de comunidad 

con base en un estudio de caso en la UPZ Ciudad Montes. 

4.2     Objetivos específicos: 

• Establecer la situación actual de los GDP y SRS con base en la estructuración, 

componentes, implementación y los resultados obtenidos por las empresas 

responsables de su formulación. 

• Determinar las condiciones reales de la comunidad seleccionada, en cuanto a la 

generación y disposición de los residuos peligrosos mediante la aplicación de una 

encuesta.  

• Analizar las condiciones encontradas en los GDP - SRS y los resultados obtenidos a 

nivel de la comunidad, implementado un método matricial.    

5. Alcance y justificación 

El presente proyecto parte de la premisa brindada por la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos (UAESP) en el año 2015, según la cual, “No existen muchos estudios 

acerca de los hábitos de separación por parte de los usuarios, particularmente de los 

residenciales.” Por lo cual, el presente proyecto pretende contribuir con un estudio base 

evaluativo y de conocimiento del manejo que le brindan residentes de un sector de la ciudad de 

Bogotá a estos residuos considerados peligrosos y de origen doméstico.  

Adicionalmente, con el presente proyecto se busca que a partir de la identificación de 

las debilidades y oportunidades en la implementación de los programas posconsumo, se 

promueva en un futuro la creación de nuevos espacios de indagación y discusión que den lugar 
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al mejoramiento de la efectividad de estos sistemas de retorno del residuo al productor y, por lo 

tanto, lograr un trabajo mancomunado en la prevención de la contaminación y deterioro de los 

recursos naturales en conjunto con sus repercusiones a la salud humana. 

Con relación al área de estudio el proyecto se enfoca dentro de los límites de la UPZ 

Ciudad Montes teniendo en cuenta que se constituye en una zona de uso predominantemente 

residencial, categorizada en el estrato socioeconómico que más residuos peligrosos genera de 

acuerdo con el estudio de caracterización de residuos generados en la ciudad de Bogotá 

realizado por la UAESP en el año 2011 (estrato 3), y debido a la facilidad de acceso y cercanía 

que tiene para la investigadora.  

En cuanto al alcance de los residuos estudiados, se enmarcan los siguientes:  

• Fármacos o medicamentos vencidos: aquellos de uso humano, con fecha de 

expiración vencida y parcialmente consumidos y sus envases, empaques, cajas, 

frascos y ampolletas. 

• Baterías usadas de plomo ácido: pertenecientes a automotores y motocicletas. 

• Pilas y acumuladores: Pilas cilíndricas y pilas botón. 

• Residuos de bombillas: Fluorescente compacta y tubular y las bombillas de alta 

intensidad de descarga que son las comúnmente usadas en exteriores (bombillas de 

haluros, vapor de sodio y vapor de mercurio).  

• Computadores y periféricos: computadores portátiles y de escritorio, y periféricos 

como scanner, parlantes, cámaras web, discos duros externos, modem, etc. 

• Plaguicidas: Insecticidas de uso doméstico y para pequeñas mascotas (de uso 

veterinario); de las latas, envases, plásticos, aspersores, pastillas y frascos.  
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6. Marco Teórico 

Los residuos peligrosos se refieren a aquellos objetos, materiales, sustancias o 

elementos que son rechazados, abandonados o entregados para su disposición luego de que 

son generados por el consumo o uso de un bien y que presentan alguna o varias de las 

características de peligrosidad definidas por el Decreto 4741 de 2005.  Estos residuos no se 

generan exclusivamente en actividades industriales sino también pueden se generados en 

comercios, instituciones o viviendas, siendo este último el que se encuentra enmarcado en el 

presente proyecto y el cual se describirá a continuación. 

6.1 Residuos peligrosos generados en viviendas: 

Los residuos peligrosos de origen doméstico se originan inicialmente debido a los 

principios activos o materias primas que componen los diversos productos cotidianamente 

utilizados en las viviendas, que una vez son consumidos son rechazados por el generador. De 

acuerdo con la Alcaldía Mayor de Bogotá (2011), estos residuos son producidos en espacios 

como la sala, el comedor, la cocina, el baño, las habitaciones, el garaje, entre otros, y en cada 

uno de estos ambientes se asocia el consumo de un producto que generan un residuo. A 

continuación, mediante la Tabla 1 se ejemplifican algunos residuos peligrosos generados en el 

interior de una vivienda y que se encuentran relacionados a los residuos examinados en este 

proyecto. 

Tabla 1. Productos básicos de consumo con potencial de generación de RESPEL. 

UNIDAD DE 

GENERACIÓN 

PRODUCTO 

ASOCIADO 

INGREDIENTES O 

COMPUESTO 

ACTIVO 

RESIDUO 

GENERADO 

CARACTERISTICA 

DE 

PELIGROSIDAD 

En toda la 

vivienda 

Insecticidas y 

raticidas 

Varios productos 

químicos 

Envases 

contaminados 
Tóxico 
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UNIDAD DE 

GENERACIÓN 

PRODUCTO 

ASOCIADO 

INGREDIENTES O 

COMPUESTO 

ACTIVO 

RESIDUO 

GENERADO 

CARACTERISTICA 

DE 

PELIGROSIDAD 

Aparatos 

Eléctricos y 

Electrónicos 

Componentes 

eléctricos y 

electrónicos con 

sustancias químicas 

varias 

Residuos de 

Aparatos 

Eléctricos y 

Electrónicos 

(RAEES) 

Tóxico 

Corrosivo 

Irritante 

Lámparas y 

bombillos 

halogenados 

Sodio – Mercurio 

Lámparas y 

bombillos 

vencidos 

Tóxico 

Irritante 

Habitaciones Medicinas 

Sustancias químicas 

varias de acuerdo con 

el producto elaborado. 

Medicinas 

vencidas 

Tóxico 

Irritante 

Sala de 

estudio 

Pilas y 

acumuladores 

eléctricos 

Mercurio, Cadmio, 

Níquel, Plomo, Litio, 

entre otros. 

Pilas y 

acumuladores 

gastados. 

Tóxico 

Irritante 

Tóner de 

impresoras 
Tintas para impresión 

Tóner de 

impresoras 
Tóxico 

Garaje 
Baterías de 

autos 
Plomo, ácido sulfúrico 

Baterías usadas 

y acumuladores 

Tóxico 

Irritante 

Fuente: adoptado por el autor de la Alcaldía Mayor de Bogotá (2011) 
 

 
6.2 Manejo de los residuos peligrosos generados en el interior de las viviendas 

Como mecanismos para mejorar la gestión de residuos peligrosos se ha incluido desde 

la parte normativa la inclusión de la prevención y minimización en la generación de estos 

desechos con base en el conocimiento del ciclo de vida de los productos, el cual permite 

identificar cuáles bienes al terminar su vida útil puede convertirse en un residuo peligroso. 

Luego, las siguientes medidas en la gestión corresponden a la separación, almacenamiento 

temporal adecuado y entrega a los canales y gestores autorizados para tal fin por la autoridad 

ambiental competente (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2011). 
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A continuación, en la Figura 1 se presenta la gestión que deben tener los residuos 

peligrosos haciendo especial énfasis que la base de este proceso debe ser la prevención y 

minimización. 

Figura 1. Gestión de residuos peligrosos de origen doméstico. 

 
Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá (2011) 

 
En relación con la prevención y minimización, la Política Ambiental para la Gestión 

Integral de Residuos Peligrosos propende a la modificación voluntaria de los hábitos de 

consumo mediante la implementación de campañas de educación y sensibilización ambiental. 

Estas actividades se pueden complementar con la compra de productos que sean amigables 

con el medio ambiente y el reúso de los productos antes de ser desechados. 

Por otra parte, la separación se realiza con el fin de prevenir que sus componentes se 

mezclen entre sí, o se contaminen otros residuos no peligrosos y para dar un manejo 

ambientalmente responsable. Este procedimiento se puede llevar a cabo mediante la revisión 

de etiquetas para la identificación de características de peligrosidad y posteriormente llevar a 

cabo el almacenamiento en recipientes o contenedores. El almacenamiento se debe llevar a 

cabo en áreas separadas por el menor tiempo posible en contenedores resistentes, de fácil 

limpieza y con tapa, protegido de los efectos climáticos y de que animales domésticos o 

roedores interactúen con estos residuos (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2011). 
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Finalmente, se realiza la entrega del producto posconsumo a fabricantes en las 

instalaciones/puntos autorizados. 

6.3 De los programas posconsumo: 

Los programas posconsumo son una estrategia desarrollada por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) mediante el cual se busca dar un manejo 

ambientalmente adecuado a residuos que se han establecido de interés prioritario y que no 

deben ser mezclados con los residuos ordinarios que son llevados al relleno sanitario. Para 

esto, los fabricantes e importadores de productos catalogados como posconsumo disponen al 

público en general de mecanismos de recolección que no generan costos para el consumidor y, 

de esta manera, buscan facilitar su devolución para reintegrarlos a la cadena productiva o 

disponerlos definitivamente. 

 Los objetivos propuestos por el Ministerio de Ambiente se muestran en la Figura 2. 

Figura 2. Objetivos de los programas posconsumo. 

 

Fuente: la autora, con base en la información publicada en el sitio web del SIAC (2016) 

Esta estrategia surge a partir de la expedición de la Política Nacional para la Gestión 

Integral de Residuos Peligrosos y del Decreto 4741 de 2005, que tomando como base la Ley 
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430 de 1998, se adoptó el esquema de Responsabilidad Extendida del Productor mediante la 

cual, los productores/importadores de determinados productos de consumo masivo que 

generan residuos peligrosos deben organizar, desarrollar y financiar la gestión de los residuos 

que se deriven del producto luego de ser desechados por el consumidor. (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017). 

Ahora bien, acorde con la Secretaría Distrital de Ambiente (2022), los programas 

posconsumo existentes en Colombia son de 1) medicamentos vencidos, 2) residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos, 3) envases de plaguicidas domésticos, 4) bombillas 

fluorescentes usadas, 5) baterías usadas de plomo ácido, 6) pilas usadas y 7) llantas usadas, 

8) aceite vegetal usado y 9) los electrodomésticos de línea blanca, es decir, aquellos que son 

utilizados para la cocina, el lavado, refrigeración y ventilación (MADS, 2017). Es necesario 

recalcar que estos programas ya reglamentados se focalizan en los residuos mencionados con 

base en cuatro criterios: 1) que se trate de residuos de consumo masivo; 2) que contengan 

sustancias de interés ambiental o sanitario así sea en concentraciones pequeñas; 3) que se 

compongan de materiales que tengan potencial de aprovechamiento y/o valorización y 4) que 

sean desechos que puedan representar alto riesgo ambiental o sanitario para la sociedad 

(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010).  

El esquema del producto posconsumo y el tipo de residuo adoptado se resume en la 

Tabla 2. 

Tabla 2. Esquema del programa de posconsumo en Colombia 
 

OBLIGATORIEDAD 

ESQUEMA DE 

PRODUCTO 

POSCONSUMO 

TIPO DE RESIDUO RESIDUO ASOCIADO 

Obligatorio 

Planes de Gestión de 

Devolución de Productos 

Posconsumo (establecido 

en el Decreto 4741 de 2005) 

Residuos 

posconsumo de 

residuos peligrosos 

Envases de plaguicidas 

Baterías usadas de plomo 

ácido 

Medicamentos vencidos 
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OBLIGATORIEDAD 

ESQUEMA DE 

PRODUCTO 

POSCONSUMO 

TIPO DE RESIDUO RESIDUO ASOCIADO 

Sistemas de recolección 

selectiva y gestión ambiental 

Residuos 

Posconsumo de 

RAEE 

Residuos de pilas y 

acumuladores portátiles 

Residuos de 

computadores e 

impresoras 

Residuos de bombillas 

Otros residuos Llantas usadas 

No obligatorios Programas voluntarios 
Residuos no 

reglamentados 

Aceites usados 

Celulares y accesorios 

Tóner y cartuchos 

Fuente: la autora, adoptado del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
(2010) 

 

6.4 Del alcance y clases de Responsabilidad Extendida del Productor REP: 

En el año 2010, el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

estableció que la responsabilidad extendida del productor abarcaba cuatro ámbitos a los que 

debían acogerse estos programas posconsumo, estos son: 

• Responsabilidad física o técnica sobre el manejo del residuo 

• Responsabilidad financiera sobre el costo de la gestión posconsumo 

• Responsabilidad informativa frente a los consumidores 

• Responsabilidad por el daño ambiental ante la autoridad. 

Adicionalmente, se destaca que los productores pueden adoptar cualquiera de las siguientes 

dos formas de presentación del programa posconsumo: 

• Responsabilidad Colectiva del Productor: Bajo esta modalidad, se crea una 

Organización Sin Ánimo de Lucro, la cual, es la que atiende las responsabilidades de 

los productores/importadores, y por lo tanto es la que asume la coordinación del 
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programa posconsumo y la rendición de cuentas a la autoridad competente y a la 

sociedad (Forero & Martínez, 2018). 

• Responsabilidad Individual del Productor: Según la cual, el productor/importador 

responde individualmente ante la autoridad competente y la comunidad por las 

acciones y resultados ejercidos en su programa. 

6.5 Instrumentos de planeación y seguimiento de los programas posconsumo 

• Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumos (GDP): 

En el Decreto 4741 de 2005 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

definió los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo como: 

Instrumento de gestión que contiene el conjunto de reglas, acciones, 

procedimientos y medios dispuestos para facilitar la devolución y acopio de productos 

post-consumo que al desecharse se convierten en residuos peligrosos, con el fin de que 

sean enviados a instalaciones en las que se sujetarán a procesos que permitirán su 

aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final controlada. 

Los GDP surgen como consecuencia de la formulación de la Política Ambiental para la 

Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos, a través de la cual, en el año 2005 se vio 

reflejada la problemática en el país de que los residuos peligrosos estaban siendo dispuestos 

en conjunto con residuos ordinarios en rellenos sanitarios y, en el peor de los casos, en 

botaderos a cielo abierto. A partir de lo anterior, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial estableció la necesidad de establecer un sistema de retorno para los 

residuos derivados del consumo masivo de productos con característica peligrosa, iniciando 

con la reglamentación de tres corrientes de RESPEL como meta para el año 2010. De esta 

manera, con la expedición del Decreto 4741 de 2005 y mediante sus artículos 20 y 21, se 

reglamentó la obligación para fabricantes o importadores de plaguicidas, fármacos y baterías 
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de plomo ácido de formular el Plan de Gestión de Productos Posconsumo. Sin embargo, en la 

misma norma, se estableció la responsabilidad al ahora Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible de establecer otros productos que deban someterse a los GDP. 

• Sistemas de Recolección Selectiva y de Gestión Ambiental (SRS):  

Los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental (SRS), que para la 

presente investigación se encuentra enfocado en los RAEE, son definidos por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (2017) como: 

Instrumento de control y manejo ambiental que contiene el conjunto de 

actividades desarrolladas por el productor de aparatos eléctricos y electrónicos para 

garantizar la recolección y gestión integral y ambientalmente segura de los RAEE, con 

el fin de prevenir y controlar los impactos a la salud y el ambiente. (p. 11) 

Los SRS son creados años después de la normativa que reglamentó la creación de los 

GDP. De hecho, el interés por la gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

(RAEE) en Colombia inició en el año 2008 con la implementación de un proyecto del Instituto 

Federal Suizo de Ciencias de Materiales y Tecnología (EMPA) y el Centro Nacional de 

Producción Más Limpia y Tecnologías Ambientales (CNPML) con el que se buscaba apoyar la 

creación de un sistema de gestión nacional de RAEE. Y, no fue sino hasta el año 2010 que se 

expidieron tres resoluciones relacionadas con la implementación de estos sistemas de retorno 

para residuos de pilas y acumuladores, computadores y periféricos y residuos de bombillas 

fluorescentes (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017) 

6.6 Organizaciones Posconsumo consultadas en el presente proyecto 

Para el presente proyecto, se seleccionaron seis (6) programas posconsumo, de 

responsabilidad colectiva, cada una especialista en uno de los residuos enmarcados en el 

alcance de la investigación. Estas organizaciones son: 
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• Corporación Recoenergy: 

La Corporación para el Manejo Posconsumo de Baterías de Plomo Ácido - Recoenergy, 

identificada con NIT 901015705-8, se constituye como el primer sistema colectivo del país 

encargado de gestionar la recolección y el aprovechamiento ambientalmente adecuado de las 

baterías de plomo ácido procedentes tanto de vehículos como de motocicletas. La corporación 

fue creada el 6 de octubre del 2016 con el apoyo de la Asociación Nacional De Empresarios de 

Colombia ANDI como una entidad sin ánimo de lucro. Actualmente opera bajo el permiso 

otorgado por el ANLA, el Auto No. 4848 de 2018 y está conformada por un total de cuatro 

asociados: Auto técnica colombiana S.A.S, Colombiana de Comercio S.A., Supertiendas y 

Droguería Olímpica S.A y Auteco Mobility S.A.S. 

• Corporación Pilas Con El Ambiente: 

La Corporación Pilas con El Ambiente, identificada con NIT 900685622-5, es una 

entidad sin ánimo de lucro creada con el apoyo de la ANDI el 29 de julio de 2010. Como 

programa posconsumo recolecta, transporta y gestiona pilas y/o acumuladores usados. Opera 

bajo la autorización otorgada en la Resolución 0308 de 2012 que aprobó el sistema colectivo y 

Resolución 0030 de 2013 que aprobó recurso de reposición. 

• Corporación Posconsumo de Iluminación Lúmina: 

La Corporación Posconsumo de Iluminación Lúmina, identificada con NIT 900699445-9, 

organización sin ánimo de lucro que recolecta residuos de iluminación, entre las que se 

encuentran las bombillas compactas fluorescentes, compactas fluorescentes no integradas, de 

Alta Intensidad de Descarga (HID), tubos fluorescentes y actualmente se está integrando la 

recolección de envases y empaques. Funcionan bajo la autorización aprobada en la Resolución 

0307 del 2012, al que posteriormente se resolvió recurso de reposición con la Resolución 028 

de 2013. 
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• Corporación Punto Azul:  

La Corporación Punto Azul es una organización sin ánimo de lucro que representa 

empresas del sector farmacéutico, identificada con NIT 9006847798, que recolecta 

medicamentos de uso humano, veterinario, envases y empaques. Opera bajo licencia 

ambiental otorgada por la CAR a través de la Resolución 3115 del 2018.  

• Corporación EcoCómputo: 

La Corporación EcoCómputo, Identificado con NIT 9007092961-0, es una entidad 

registrada como sin ánimo de lucro que agrupa empresas y brinda gestión de Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), especialmente de computadores y periféricos. 

Opera bajo licencia ambiental otorgada por el ANLA en la Resolución 0303 del 2012.   

• Corporación para el Manejo Posconsumo de Plaguicidas de Uso Domésticos de 

Colombia (Cierra El Ciclo): 

La Corporación Cierra El Ciclo es una organización sin ánimo de lucro, identificada con 

el NIT 900702959-5, que agrupa compañías productoras de plaguicidas de uso doméstico y 

recolecta los envases y empaques después de su uso. A diferencia de los anteriores 

programas posconsumo, Cierra El Ciclo se constituye en el operador logístico que apoya en la 

implementación del Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumos de las 

empresas aliadas, sin embargo, cada empresa reporta sus resultados ante la autoridad 

competente de forma individual, es decir, bajo la modalidad de Responsabilidad Individual del 

Productor.  
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6.7 Herramientas Digitales para la localización de los puntos de recolección: 

Para el presente proyecto es importante reconocer las herramientas digitales a las que 

pueden acceder los usuarios para localizar los puntos de recolección dispuestos por los 

programas posconsumo. Se destacan las siguientes tres herramientas:  

1. Visor Geográfico Ambiental (VGA) de la Secretaría Distrital de Ambiente: Es un 

aplicativo web que trabaja con Sistema de Información Geográfica; contiene alrededor 

de 80 capas geográficas de información ambiental, entre ellas, los puntos posconsumo 

(SDA, s.f.). Permite consultar la dirección, teléfono, horario, el tipo de residuo que 

recolecta y el programa posconsumo asociado (ver Figura 3). 

Figura 3. Visor Geo ambiental de la SDA. 

 

Fuente: la autora. 

2. Aplicativo “Red Posconsumo”: Es una aplicación para dispositivos móviles creada 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. Está dirigida a los ciudadanos, para que puedan 
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localizar el punto de recolección de residuos posconsumos más cercano, además de 

estar conectado a otros aplicativos tales como Waze, Uber, Google Maps (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, s.f). En la Figura 4 es posible observar la interfaz de 

esta aplicación. 

Figura 4. Aplicación Móvil Red Posconsumo. 

 

Fuente: la autora. 

3. Sitio Web del Programa Posconsumo:  Los programas posconsumo consultados en 

este proyecto han implementado, en el marco de sus estrategias de divulgación, su 

propio sitio web donde el usuario podrá encontrar además de visores para la 

localización del residuo, se puede encontrar información de campañas, jornadas de 

recolección, información pública acerca del programa y recomendaciones de los 

fabricantes/importadores a la hora de dispones el residuo.  
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6.8 Del área de estudio – UPZ Ciudad Montes: 

6.8.1 Localización: 

La Unidad de Planeamiento Zonal UPZ 40 Ciudad Montes, representada en la Figura 5, 

se encuentra localizada en la zona suroriental de la localidad de Puente Aranda, Bogotá. Se 

encuentra limitada al norte con la Avenida Los Comuneros (Diagonal 6a), al oriente con la 

Avenida Ciudad de Quito (Carrera 30), al sur con la Avenida Primero de Mayo (Calle 22 Sur) y 

al occidente con la Avenida Ferrocarril del Sur.  

Con relación a su área, ésta comprende un total de 445,6 ha, la cual es equivalente a un 

25,7% del total del suelo de la localidad y es lo que ha dado a la categorización como la UPZ 

de mayor superficie en la Localidad de Puente Aranda (Castillo, 2013). En toda su superficie, 

no cuenta con áreas sin desarrollar y el principal uso del suelo es residencial, perteneciente al 

estrato 3. Adicionalmente, a través de su superficie recorren las aguas del canal “Comuneros” y 

el Rio Fucha. En la Figura 6, se presentan los usos del suelo por lote en toda la superficie del 

área de estudio.  

La densidad poblacional para el área de estudio es de 237 hab./ha (Consejo Local de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático, 2018), y en promedio viven 3 personas por hogar 

(Veeduría Distrital, 2017).  

6.8.2 Demografía: 

Población según edad y sexo: De acuerdo con la Veeduría Distrital (2017), en la UPZ 

Ciudad Montes el grupo poblacional está compuesto por 50% mujeres y 50% hombres. El 

grupo de edad mayoritario se encuentra entre los 15 y 54 años, donde para los hombres 

predomina entre 50 y 54 años y para mujeres entre 30 y 34 años.  
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6.8.3 Economía: 

La economía para el área de estudio se caracteriza por ser de escala vecinal y zonal 

proyectada hacia la ciudad (Cámara de Comercio de Bogotá, 2007). El área de estudio también 

se encuentra marcada por la actividad industrial, constituyéndose en la siendo la segunda 

Unidad de Planeamiento Zonal con más industrias en la localidad de Puente Aranda.  

Según la Veeduría Distrital (2017), el ingreso mensual promedio por hogar en la UPZ 

Ciudad Montes es de $1.111.595. 

Figura 5. Mapa de localización y barrios de la UPZ Ciudad Montes. 

 
Fuente: la autora.  
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Figura 6. Mapa del uso del suelo en la UPZ Ciudad Montes. 

 
*PH: Propiedad Horizontal 

*NPH: No Propiedad Horizontal 

Fuente: la autora. 
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7. Marco legal:  

A continuación, mediante la Tabla 3 se presenta la descripción de la normativa asociada 

a los programas posconsumo del que trata el presente proyecto de investigación: 

Tabla 3. Normativa colombiana asociada al tema de investigación.  
 

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

TIPO DE 
NORMA 

TÍTULO APLICABILIDAD 

Ambiente 

Constitución 

Política de 

Colombia 

Capítulo III 

(De los derechos colectivos y del 

ambiente) 

 

Artículo 79 

Artículo 80. 

Hace referencia al derecho que tienen todas las 

personas a gozar de un ambiente sano y el deber 

del estado de proteger la diversidad e integridad 

del ambiente y planificar el uso de los recursos 

naturales, garantizando un desarrollo sostenible. 

Decreto Ley 2811 

de 1974 

Por el cual se dicta el Código 

Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al 

Medio Ambiente. 

 

Articulo 38 

Establece que, por razón del volumen o cantidad 

de residuos o desechos, se podrá imponer a 

quien los produce la obligación de recolectarlos, 

tratarlos o disponer de ellos, señalando los 

medios para cada caso. 

 

Ley 99 de 1993. 

Por la cual se crea el Ministerio 

del Medio Ambiente, se reordena 

el Sector Público encargado de la 

gestión y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales 

renovables, se organiza el 

Sistema Nacional Ambiental, SINA 

y se dictan otras disposiciones. 

Establece las competencias del Ministerio para 

determinar normas y regulaciones de carácter 

ambiental. 

Decreto 4741 de 

2005 

(Compilado en el 

Decreto 1076 de 

2015) 

Por el cual se reglamenta 

parcialmente la prevención y 

manejó de los residuos o 

desechos peligrosos generados 

en el marco de la gestión integral. 

 

Artículos 14-15 

Artículos 20 -23 

Artículo 32 

Establece la responsabilidad integral del 

fabricante o importador de una sustancia o 

elemento con característica peligrosa de 

garantizar el manejo seguro de sus empaques, 

envases, embalajes y residuos, extendiendo su 

responsabilidad hasta la etapa posconsumo 

Adicionalmente, establece la obligación a 

fabricantes/importadores de plaguicidas, de 

fármacos o medicamentos y de baterías de 

plomo ácido de presentar ante el MAVDT los 

GDP para su retorno a la cadena productiva y 

establece las responsabilidades de 

consumidores y prohibiciones en materia de 

residuos peligrosos. 

Medicamentos 

vencidos 

Resolución 0371 de 

2009 

Por el cual se establecen los 

elementos que deben ser 

Establece las obligaciones de los distribuidores, 

comercializadores y consumidores finales y un 
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ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

TIPO DE 
NORMA 

TÍTULO APLICABILIDAD 

considerados en los Planes de 

Gestión de Devolución de 

Productos Posconsumo de 

fármacos y medicamentos 

vencidos. 

detalle de los elementos que debe contener los 

planes de Gestión de Devolución. 

Baterías de 

plomo ácido 

Resolución 0372 de 

2009 

Por el cual se establecen los 

elementos que deben tener los 

Planes de Gestión de Devolución 

Posconsumo de Baterías Usadas 

de Plomo Ácido, y se adoptan 

otras disposiciones. 

Establece los lineamientos a seguir en la 

formulación de los Planes de Gestión de 

Devolución Posconsumo, las metas de 

recolección y los deberes de fabricantes, 

importadores, distribuidores, comercializadores y 

consumidores finales de las baterías de plomo 

ácido. 

Resolución 0361 

del 2011 

Por la cual se modifica la 

Resolución 372 de 2009. 

Precisa las responsabilidades que deben tener 

los distribuidores y comercializadores de baterías 

de plomo ácido, se establece de manera más 

clara la metodología para el cálculo de la meta de 

recolección, brinda lineamientos de cómo se 

almacenaran las baterías en los centros de 

acopio y señala finalmente ítems que se deben 

presentar dentro de los informes de actualización 

y avance del plan.  

Pilas y 

acumuladores 

Resolución 1297 de 

2010 

Por el cual se establecen los 

Sistemas de Recolección 

Selectiva y Gestión Ambiental de 

Residuos de Pilas y/o 

Acumuladores y se adoptan otras 

disposiciones. 

Establece a cargo de los productores de pilas o 

acumuladores la obligación de presentar e 

implementar los Sistemas de Recolección 

Selectiva; permite conocer sus características y 

elementos que debe contener. 

Resolución 2246 de 

2017 

Por la cual se modifica el artículo 

10 de la Resolución 1297 de 2010 

y se dictan otras disposiciones. 

Mediante esta resolución se establecen los 

indicadores de gestión por resultado mediante 

los cuales se evaluará y monitoreará los sistemas 

de recolección y gestión que se desarrollen a 

nivel nacional, teniendo en cuenta factores como 

cubrimiento y la implementación del programa 

posconsumo de pilas y acumuladores. 

Bombillas 

fluorescentes 

Resolución 1511 de 

2010 

Por la cual se establecen los 

Sistemas de Recolección 

Selectiva y Gestión Ambiental de 

Residuos de Bombillas y se 

adoptan otras disposiciones. 

Determina el tipo de generador, de acuerdo con 

su cantidad de producción y tipo de bombilla 

fabricada, que deberá adoptar el Sistema de 

Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 

Residuos de Bombillas, características y 

componentes. 

Computadores 

y/o periféricos 

Resolución 1512 de 

2010 

Por la cual se establecen los 

Sistemas de Recolección 

Selectiva y Gestión Ambiental de 

Residuos de Computadores y/o 

Muestra el tipo de generador, de acuerdo con 

cantidad de producción, que adoptara el Sistema 

de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 

residuos de Computadores y Periféricos, los 

elementos y características que debe contener. 
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ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

TIPO DE 
NORMA 

TÍTULO APLICABILIDAD 

periféricos y se adoptan otras 

disposiciones. 

Envases de 

plaguicidas 

Resolución 1675 de 

2013 

Por la cual se establecen los 

elementos que deben contener los 

Planes de Gestión de Devolución 

Posconsumo de Plaguicidas. 

Establece los parámetros que se deben seguir 

para la formulación del Plan de Gestión de 

Devolución de Productos de Posconsumo de 

Plaguicidas. Así mismo, se puede encontrar las 

obligaciones que deben cumplir los fabricantes e 

importadores, proveedores o expendedores, de 

los consumidores y de las autoridades 

municipales y ambientales. 

Residuos de 

Aparatos 

Eléctricos y 

electrónicos 

Ley 1672 de 2013 

 

Por la cual se establecen los 

lineamientos para la adopción de 

una política pública de gestión 

integral de Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 

y se dictan otras disposiciones. 

Articulo 6 

Articulo 19 

Establece las obligaciones que tiene el gobierno 

nacional, los productores, comercializadores y 

gestores de RAEE, de los objetivos de la Política 

Pública de gestión integral de RAEE y de las 

prohibiciones aplicables al manejo de estos 

residuos. 

Decreto 284 de 

2018 

Por el cual se adiciona el Decreto 

número 1076 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

en lo relacionado con la Gestión 

Integral de los Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

(RAEE) y se dictan otras 

disposiciones. 

Mediante esta norma, se hacer aclaraciones 

importantes respecto a las obligaciones de 

productores, comercializadores, usuarios finales, 

gestores establecidos en la Ley 1672 de 2013. 

De la misma manera, designa a la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) como 

el ente que evaluará, aprobará y realizará el 

seguimiento ambiental a los SRS de RAEE. 

Medidas 

transitorias y 

excepcionales 

generadas por 

la Pandemia 

COVID - 19 

Resolución 1343 de 

2020 

Por la cual se dictan medidas 

transitorias y excepcionales 

relativas a la recolección y gestión 

de residuos del año 2020 de los 

sistemas de recolección selectiva 

y gestión ambiental de residuos y 

de los planes de gestión de 

devolución de productos 

posconsumo en el marco de las 

medidas adoptadas por el 

Gobierno nacional con ocasión del 

Estado de emergencia económica, 

social y ecológica y la emergencia 

sanitaria declarada en todo el 

territorio nacional a causa de la 

pandemia COVID-19 

Luego de las consecuencias económicas y 

sociales que contrajo la pandemia del covid-19 y 

de las restricciones generadas para resguardar la 

salud de la población, se estableció un nuevo 

porcentaje de recolección mínima de residuos 

para los programas posconsumo de 1) fármacos 

y medicamentos vencidos, 2) baterías usadas de 

plomo ácido, 3) pilas y acumuladores, 4) residuos 

de bombillas, 5) computadores y periféricos, 6) 

plaguicidas y 7) llantas usadas.  

En el caso de no poder cumplir el porcentaje de 

la meta establecida para el año 2020, se podrá 

diferir hasta por 5 años las cantidades faltantes.  

 
Fuente: la autora. 
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8. Metodología 

El desarrollo del proyecto se llevó a cabo a través de tres fases (ver Figura 7), las 

cuales, permitieron obtener información de primera mano de parte de los programas 

posconsumo y de la comunidad estudiada para posteriormente analizarla. 

Figura 7. Metodología del proyecto. 

 
Fuente: la autora.  
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8.1 Fase I: Compilación de la información referente a los programas posconsumo: 

8.1.1 Entrevistas y documentación:  

En la primera fase se seleccionaron seis programas posconsumo teniendo en cuenta los 

siguientes criterios: 1) que el residuo recolectado estuviera enmarcado en el alcance de estudio 

del proyecto, 2) que la organización este implementando actualmente su plan en la ciudad de 

Bogotá y 3) que el programa fuera principalmente de carácter colectivo, es decir, que el 

desarrollo e implementación del programa posconsumo se realizara en alianza entre empresas 

debido a  alcance que tienen al unificar esfuerzos. 

Como resultado, los programas posconsumo seleccionados fueron Corporación 

Recoenergy (Residuo: baterías de plomo ácido), Corporación Pilas Con El Ambiente (Residuo: 

Pilas y acumuladores), Corporación Posconsumo de Iluminación Lúmina (Residuos de 

lámparas), Corporación Punto Azul (Residuos de medicamentos vencidos o parcialmente 

consumidos), Corporación EcoCómputo (Residuos de Computador y/o periféricos) y 

Corporación Cierra El Ciclo (Residuos de Plaguicidas).  

Luego de seleccionar las empresas, se elaboró el diseño de una entrevista para realizar 

a cada una de las organizaciones seleccionadas en modalidad virtual. Para la elaboración de la 

guía de preguntas, se tuvo en cuenta cuatro secciones a considerar para el cumplimiento del 

primer objetivo específico del proyecto, estableciéndose de esta manera las siguientes 

secciones: 1) Estructura de la organización, 2) Componentes del programa posconsumo, 3) 

Implementación del programa y 4) Resultados. La elaboración de las preguntas tuvo en cuenta 

que fueran abiertas y de conocimiento con relación al programa y a la organización 

respectivamente; finalizando la entrevista se dio un espacio para hacer un comentario por parte 

del entrevistado. Se destaca que, luego de realizar la primera entrevista, se realizaron algunas 

modificaciones en la forma de realizar las entrevistas y en determinadas preguntas teniendo en 



40 
 

cuenta las sugerencias del tutor y acorde a las lecciones aprendidas por la investigadora en 

esta actividad. Se precisa que el contacto y presentación ante cada una de las empresas se 

realizó por medio de correo electrónico y por mensaje a través del sitio web de cada una. Una 

vez logrado el contacto con un representante de la empresa y habiendo coordinado la fecha y 

hora, se compartió un enlace a través de la plataforma Google Meet donde se llevaron a cabo 

finalmente las entrevistas. Los correos de presentación, el envío o recibimiento del enlace URL 

de la reunión, la evidencia fotográfica y la transcripción de cada una de las entrevistas 

realizadas se presentan en el Anexo 1 (Evidencias de la entrevista realizada a la Corporación 

Recoenergy), Anexo 2 (Corporación Pilas Con El Ambiente), Anexo 3 (Corporación Lúmina), 

Anexo 4 (Corporación Punto Azul), Anexo 5 (Corporación EcoCómputo) y en el Anexo 6 

(Corporación Cierra El Ciclo).  

En la misma fase, se realizó una revisión y recopilación de información de los GDP y 

SRS presentados por estos programas posconsumo ante la autoridad ambiental (ANLA), cuyo 

fin principal fue complementar la información obtenida en las entrevistas. Para esto, se realizó 

la búsqueda de cada programa posconsumo con base al número de expediente en la Ventanilla 

Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL) del ANLA (la cual es un instrumento que 

permite el acceso a la información de trámites ambientales), tal y como se muestran en la 

Figura 8, Figura 9 y Figura 10.  

Es importante destacar que, dado que en el presente proyecto contó con la colaboración 

de seis de estos programas posconsumo en la obtención de información para conocer 

información real y actual de cada corporación, resulta importante respetar los esfuerzos 

realizados a lo largo de los años por cada uno de estos programas posconsumo manteniendo 

la protección de los datos, en especial en cuanto a resultados se trata.  

 



41 
 

Figura 8. Acceso a la Ventanilla Integral Vital  

 
Fuente: la autora. 

Figura 9. Búsqueda y selección del expediente del programa posconsumo 

 

Fuente: la autora. 
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Figura 10. Búsqueda y revisión de documentos de cada programa posconsumo  

 

Fuente: la autora. 

8.1.2 De la localización de puntos de recolección:  

Adicionalmente, para el presente proyecto también es necesario considerar cuántos y 

dónde se encuentran localizados los puntos de recolección y de esta manera estudiar la 

disponibilidad que tienen en la zona de estudio. Por esta razón, en el marco de la metodología 

de este proyecto se elaboraron, a través del software libre QGIS, dos cartografías que 

muestran los puntos de recolección disponibles en la zona de estudio y en el área cercana 

constituyéndose esta última como la localidad de Puentes Aranda. Con relación a la fuente de 

la información utilizada se destaca que fue obtenida de la plataforma Datos Abiertos, donde el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible tiene la información publicada y actualizada al 

año 2020 de los puntos de recolección existentes a nivel nacional.  

8.1.3 De la elaboración de la Matriz DOFA: 

Con la información finalmente recopilada, se elaboró una Matriz DOFA que permitiera, 

como su nombre lo indica, analizar las Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas de, 

los programas posconsumo estudiados en el presente proyecto y de esta manera poder brindar 
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un panorama general de los aspectos observables con posibilidad de mejorar, así como los 

retos que deben asumir los diferentes actores enmarcados en la normatividad colombiana. 

8.2 Fase II: Encuesta: 

Para la fase dos, se siguieron tres macroprocesos: la elaboración del plan de muestreo, 

el diseño y validación de la encuesta y finalmente el análisis estadístico de los resultados 

obtenidos mediante esta fase.  

8.2.1 Plan de muestreo: 

A continuación, en la Tabla 4, se muestra el plan de muestreo elaborado para el 

proyecto. 

Tabla 4. Plan de muestreo para encuestas 

 

 
 

PLAN DE MUESTREO PARA LA APLICACIÓN DE 

ENCUESTAS REQUERIDAS EN EL PROYECTO 

PROYECTO: 

Diagnóstico de los Planes de Gestión de Devolución 

Posconsumo (GDP) y Sistemas de Recolección Selectiva 

y Gestión Ambiental (SRS) de residuos peligrosos de 

origen doméstico mediante un caso de estudio en la UPZ 

Ciudad Montes, en Bogotá D.C. 

Elaborado por: Adriana Patricia Rodriguez Toloza 

Revisó: Arq. Gabriel Humberto Rivera Céspedes 

Versión: 001 Fecha: 14/09/2021 

1. Recolección de información base: 

• Población de estudio (N): Residentes de la UPZ 40, Ciudad Montes, en Bogotá. 

𝑁 = 99.903 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

2. Cálculo del tamaño de la muestra: 

 

Para el cálculo del tamaño de la muestra se partió de la siguiente ecuación matemática 

utilizada para una población de estudio conocida (finita): 
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PLAN DE MUESTREO PARA LA APLICACIÓN DE 

ENCUESTAS REQUERIDAS EN EL PROYECTO 

 

𝑛 =  
𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑧2
 

Donde:  

𝑛 = Tamaño de la muestra (cantidad de personas a encuestar) 

𝑧 = Parámetro obtenido de la tabla de distribución normal para un nivel de confianza 

asignado por el investigador del 90% = 1,645 

𝑝 = Probabilidad a favor= 0,5  

𝑞 = Probabilidad en contra = 1 − 𝑝 = 0,5 

𝑁 = Tamaño de la población = 99.903 

𝑒 = Error de estimación máximo aceptado por el investigador = 9% 

Al reemplazar el valor de cada variable en la ecuación, se determina finalmente que la 

cantidad de encuestas a aplicar están dirigidas a 84 residentes, tal y como se muestra a 

continuación: 

𝑛 =  
(1,645)2 ∗ (0,5) ∗ (0,5) ∗ (99.903)

(0.09)2(99.903 − 1) + 0,5 ∗ 0,5 ∗ (1,645)2
 

𝑛 = 83,45 ≈ 84 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

3. Determinación de puntos de Muestreo: 

• Tipo de muestreo a utilizar: Muestreo probabilístico y Polietápico: 1. Aplicación de 

muestreo sistemático y 2. en campo, muestreo aleatorio simple. 

Partiendo de que se encuestarán a 84 residentes, se geolocalizaron 84 puntos de muestreo 

para aplicar cada una de las encuestas. Para esto, con el apoyo y uso del software libre 

QGIS, se creó en primer lugar una cuadrícula que abarcara la zona de estudio y con 

intersecciones cada 220 m en el eje X y 220 m de distancia en el eje Y (estas distancias 

fueron seleccionadas con base en la cantidad de puntos generados por las intersecciones de 

líneas en la zona de estudio). Finalmente, se numeraron los puntos de muestreo tal y como 

se muestra en la Figura 11. Se resalta que, de los puntos generados a partir de la cuadrícula, 

se descartaron aquellos localizados sobre el canal del Rio Fucha y cuatro puntos localizados 

sobre avenidas de alto flujo vehicular, asegurando de esta manera los 84 puntos de 

muestreo.  

Fuente: la autora. 
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Figura 11. Mapa de localización de los puntos de muestreo para las encuestas.  

 

Fuente: la autora.  
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A continuación (Figura 12), se presentan la ubicación geográfica de cada uno de los 84 

puntos de muestreo bajo el Sistema de coordenadas geográficas MAGNA Ciudad Bogotá 

(102233). 

Figura 12. Localización de los puntos de muestreo para aplicación de encuestas. 

 

Fuente: la autora. 

8.2.2 Diseño, validación y aplicación de la encuesta:  

El diseño de la encuesta se basa en la necesidad de caracterizar la gestión de los 

residuos peligrosos de origen doméstico por parte de los residentes y, a su vez, determinar qué 

tanto conocen acerca de los programas posconsumo y los puntos de recolección dispuestos 

por los mismos. Para esto, se elaboraron un total de 17 preguntas dividido en cuatro secciones: 

• Parte I: Del conocimiento que se tiene acerca de los residuos peligrosos. 

• Parte II: Del conocimiento acerca de los programas posconsumo. 
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• Parte III: De la gestión de residuos peligrosos en el hogar. 

• Parte IV: De la participación en campañas de educación ambiental en el marco de los 

programas posconsumo. 

Luego de elaborada de la encuesta, se realizó una prueba piloto partiendo de habitantes 

ajenos al proyecto y finalmente se consultó con el tutor del proyecto, el Arq. Gabriel Céspedes, 

y a dos ingenieras ambientales y sanitarias graduadas, quienes dieron su visto bueno a la 

encuesta. 

En el Anexo 7 se presenta la encuesta aplicada y en el Anexo 8, los comentarios de las 

dos validadoras de la encuesta anteriormente mencionadas.   

8.2.3 Aplicación de la encuesta:  

Posteriormente a la generación de los puntos de muestreo, y luego de realizar las 

correcciones necesarias y ser validada la encuesta, se decidió realizar un registro físico (en 

papel) y no digital (utilizando una aplicación en dispositivo móvil) dadas las condiciones de 

inseguridad que actualmente tiene la ciudad de Bogotá en general. Por ende, se diseñó un 

formato para el registro de las respuestas de la encuesta compuesta por tres páginas (ver 

Anexo 9) y que permitía anotar los resultados de nueve puntos de muestreo a través de nueve 

columnas. Una vez impresos estos formatos en conjunto con un mapa con la ubicación de los 

lugares señalados para realizar las encuestas (ver Anexo 10), se procedió a dirigirse a cada 

uno de los puntos de muestreo para seleccionar aleatoriamente los participantes de la encuesta 

y a los que se les pregunto si efectivamente eran residentes de la UPZ ciudad Montes. De esta 

manera, la técnica de muestreo utilizada fue polietápico, donde se aplicó un muestreo 

sistemático (organizado por cuadricula tal y como se mostró en la Figura 11) y, en campo se 

realizó un muestreo de tipo aleatorio simple. Mediante el Anexo 11, se presentan algunas 

evidencias fotográficas de la aplicación de esta encuesta.  



48 
 

De la misma manera es importante destacar que diverso a lo planeado, en algunas 

zonas de muestreo presentadas en la Figura 11 se encontró negativa o indisponibilidad por 

parte de los participantes de la encuesta, por lo que fue necesario para la encuestadora 

trasladarse a otros puntos cercanos donde fuera posible encontrar un residente con disposición 

a participar del estudio. 

8.3 Fase III: Relación de la información: 

Finalmente, dando cumplimiento al objetivo número tres del proyecto, se realizó el 

análisis de la información obtenida en la fase I (De los programas posconsumo y puntos de 

recolección) y de la fase II (De la comunidad), a través de un método matricial.  

9. Resultados: 

9.1 Fase I: Compilación de información – programas posconsumo 

9.1.1 Resultados de documentación y entrevistas: 

Como resultado las entrevistas y la revisión de documentación de los programas 

posconsumo se obtuvo una compilación de información que brindan una idea general de cómo 

estas organizaciones integran un mecanismo de separación y recolección diferenciada de estos 

residuos posconsumo a la sociedad, de cómo se encuentran organizadas, de cuáles 

mecanismos se apoyan para difundir información y promocionar el uso de estos contenedores. 

La información recolectada por cada uno de los programas aquí estudiados subyace a 

continuación:  

• Corporación Recoenergy: 

La Corporación Recoenergy tiene tres principales mecanismos de recolección. La 

primera consiste en la instalación/activación de Puntos de Recolección Comercial (PRC), es 

decir, de los contenedores los cuales son ubicados en los canales de distribución y 
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comercialización aliadas a las empresas que constituyen el colectivo, constituyéndose 

principalmente en los talleres de servicio técnico, concesionarios y los almacenes de repuestos. 

El siguiente mecanismo es el canal institucional, que consiste en la inscripción de empresas e 

instituciones al colectivo para la recolección de las baterías que se generen en su recinto. Por 

último, la ejecución de jornadas de recolección dirigidas para el público en general con el apoyo 

de autoridades ambientales y municipales y en coordinación con otros programas posconsumo 

como es el caso de los que conforman por las alianzas de programas posconsumo denominada 

Grupo Retorna.  

Con relación a los principales inconvenientes identificados, se destaca que, de acuerdo 

con la Corporación Recoenergy (2021), a pesar de que existen diferentes planes posconsumo 

que recolectan las baterías de plomo ácido, hace falta mayor articulación para cumplir el mismo 

objetivo en vez de participar en una competencia innecesaria por este residuo. También, la 

corporación manifiesta que, de acuerdo con el Informe de Avance 2020, se observa la 

necesidad de más medidas regulatorias y también el seguimiento hacia los comerciantes y 

distribuidores de baterías para que, en vez de entregar estos residuos a sectores informales a 

cambio de un reconocimiento económico, lo entreguen a los programas posconsumo 

Adicionalmente, se ha de tener en cuenta que los recursos económicos de estos programas 

posconsumo tienen sus límites, por lo que la corporación también dialoga para que las 

autoridades ambientales les ayuden a desarrollar otros instrumentos económicos que permitan 

la sostenibilidad de estos programas. 

A continuación, se presenta la Tabla 5, la cual contiene la Ficha de consulta No. 1 con la 

información resumida y compilada acerca de la estructura, componentes, implementación, 

inconvenientes identificados y resultados de la Corporación Recoenergy, obtenida 

principalmente de la entrevista realizada a la Doctora Jessica Lorena García, directora ejecutiva 
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de la corporación, de su sitio web y del Informe de Actualización y Avance 2020 presentado al 

ANLA.  

Tabla 5. Ficha resumen de consulta No.1 - Corporación Recoenergy 

FICHA DE CONSULTA No. 1 

Nombre del programa:  Corporación Recoenergy 

  

NIT:  901.015.705-8 

Categorización del 
residuo tratado: 

Baterías de motocicletas y automotores 

Programa adoptado: Plan de Gestión de Devolución de Residuos Posconsumo (GDP). 

Fecha de creación:  2018 

Número del expediente 
ANLA: 

PDP0003-00-2018 

COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN DEL PROGRAMA 

Empresas que 
conforman la 
organización: 

Auteco S.A.S, AKT, otras empresas del sector automotriz 

Estructura: 

Junta Directiva 
Dirección Ejecutiva 
Departamento operativo y logístico 
Departamento Financiero 

Componentes  

El GDP de la organización está conformado por: 
• Descripción de todo el alcance para lograr las metas de recolección 
• Estrategias para asegurar una correcta devolución de baterías de plomo ácido y su 
correcta gestión 
• Medios para comunicar e informar a los usuarios finales 

Implementación 

Estrategias implementadas: 
• Activación de Puntos de Recolección Comercial (PRC) dirigidos al público en general y 
localizados en puntos comercializadores/distribuidores de baterías, donde la corporación 
brinda acompañamiento y asesoría constante de forma presencial o telefónica.  
•Inscripción y receptividad de baterías por parte de empresas e instituciones generadoras 
de estas, mediante el canal institucional de la corporación. 
• Ejecución de Jornadas de recolección en conjunto con otros programas posconsumo del 
Grupo Retorna para  donde se da a conocer el programa y se educa en el tema. 
• Trabajo conjunto con otros programas posconsumo a través del Grupo Retorna para 
abordar la educación y sensibilización a los ciudadanos en el marco del compromiso por el 
cuidado del medio ambiente, a través del programa "Colombianos Conscientes con el 
ambiente", en espacios académicos, institucionales, empresas, entre otras.  
• Participación en eventos y actividades dirigidos a propietarios de vehículos automotores 
para dar a conocer el programa y los mecanismos de devolución de las baterías, con el 
apoyo de entidades gubernamentales.  
• Participación en el Foro Ecoconéctate del Grupo Retorna para hablar de la gestión de 
baterías de plomo ácido. 
• Diseño de contenido e integración con redes sociales para llevar el mensaje de la 
importancia de la gestión adecuada y contenido ambiental hacia el consumidor final, pero, 
de la misma manera, hablando de diferentes temáticas ambientales con el fin de atraer 
audiencia. 
• Espacios de sensibilización denominados "ECOPITS" dirigidos a establecimientos del 
sector automotriz, gestionada a través de un área del Grupo Retorna y en alianza del 
programa Rueda Verde, para promover la entrega de baterías de plomo ácido y de llantas 
usadas. Además, entrega de reconocimientos a estos Puntos de Recolección Comercial 
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Anexo  11. Fotografías de la realización de encuesta 
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Anexo  12. Tabla de ubicación de puntos de recolección en la UPZ Ciudad Montes 
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Anexo  13. Resultados de la encuesta. 

• Hoja de respuestas de la encuesta No. 1. 
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• Hoja de respuestas de la encuesta No. 2. 
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• Hoja de respuestas de la encuesta No. 3. 
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• Hoja de respuestas de la encuesta No. 4. 
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• Hoja de respuestas de la encuesta No. 5. 
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• Hoja de respuestas de la encuesta No. 6. 
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• Hoja de respuestas de la encuesta No. 7. 
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• Hoja de respuestas de la encuesta No. 8. 
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Anexo  14. Fotografías quema de cables eléctricos en la ciudad de Bogotá 

 

 


